
  
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXI 
LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

  
  
  
  

ACUERDO 
  

NÚM…… 47 
  
  

             
  

Artículo Primero.- Es de aprobarse y se aprueba la minuta con proyecto de 

decreto enviada a esta Congreso del Estado por la Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión, mediante la cual se reforma la fracción V del artículo 55 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

  

  
    “ARTÍCULO ÚNICO .- Se reforma la fracción V del artículo 55 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

  
  

Artículo 55. .................................................................................................. 

  

I a IV. …........................................................................................................ 

  

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que ésta Constitución 

otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno 

de los organismos descentralizados o desconcentrados de la administración 

pública federal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días 

antes del día de la elección. 

  

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni 

Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ni Consejero Presidente o Consejero Electoral en los Consejos 

General, locales o distritales del Instituto Federal Electoral, ni del propio Instituto, 



salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, tres años 

antes del día de la elección. 

  

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe del Gobierno del Distrito 

Federal no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones 

durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus 

puestos. 

  

Los Secretarios de Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los 

Magistrados y Jueces Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como los 

Presidentes Municipales y titulares de algún órgano político-administrativo en el 

caso del Distrito Federal, no podrán ser electos en las entidades de sus 

respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos noventa 

días antes del día de la elección; 

  

VI y VII. ....................................................................................................... 

  

  

  

TRANSITORIO 

  

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

  
  

Artículo Segundo.- Envíese a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión 

para su conocimiento y para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

  

Artículo Tercero.- Archívese en su oportunidad, y téngase el presente asunto 

como totalmente concluido. 

  

  

  



  

  

  

  

  

            Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado y publíquese en el Periódico Oficial del 

Estado. 

  

  

            Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil 

siete. 

  
  
  

PRESIDENTE 

  
  
  

DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN 

  
  
  
  
  

              DIP. SECRETARIA:                                                              DIP. SECRETARIO: 
                                   
  
  

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS                                   JAVIER PONCE FLORES 

                


